PERMISOS RETRIBUIDOS

Son la situaciones en que el empleado puede ausentarse de su puesto de trabajo con derecho a remuneración

	CONCEPTO
	NORMATIVA LABORAL
	INSTRUCCIÓN RL - 105
	ESTATUTO DE LOS TRABAJADORES

	Matrimonio del empleado o constitución como pareja de hecho
	15 días naturales Desde el 1-1-2006 las parejas de hecho tienen la misma consideración que los cónyuges (1)
	15 días naturales (2). No se tiene derecho, si antes se ha disfrutado por constitución de pareja de hecho con la misma persona
	15 días naturales (solo para matrimonio)

	Accidente, enfermedad graves u hospitalización del cónyuge, ascendientes o descendientes por consanguinidad en cualquier grado, así como los cónyuges de los hermanos
	De 2 a 5 días naturales, dependiendo de la gra-vedad del caso. Todas las intervenciones quirúrgicas se consideran potencialmente graves (1) (No se menciona accidente ni hospitalización)
	De 2 a 5 días naturales según la gravedad del caso, (2) (3). En caso de intervención quirúr-gica sin hospitalización que precise reposo domiciliario se concederán 2 días
	2 días. (Si es necesario hacer un desplazamiento 4 días). También se concede por intervención quirúrgica sin hospitalización que precise reposo domiciliario 

	Fallecimiento de familiar 
	4 días naturales (1)
	4 días naturales (2)
	2 días

	Nacimiento de hijo o adopción de menor de 5 años
	4 días naturales (1)
	4 días naturales (2) En caso de parto múltiple no se ampliará la duración del permiso (7)
	2 días (sólo si es nacimiento)

	Cambio del domicilio habitual
	
	1 día con justificante de empadronamiento o contrato de compra-venta o alquiler 
	1 día

	Exámenes finales y pruebas parciales liberatorias pa-ra la obtención de un titulo académico o profesional, reconocidos por el MEC y en centros oficiales
	El tiempo necesario para concurrir a la prueba, concediéndose la licencia con efectos de 8 horas antes como mínimo  del comienzo de la convocatoria (1)
	 El tiempo necesario para realizar las pruebas y al menos 8 horas previas. No da derecho a permiso el examen para el carné de conducir, ni para oposiciones
	a. Al disfrute de los permisos necesarios para concurrir a exámenes, así como a una preferencia a elegir turno de trabajo, si tal es el régimen instaurado en la empresa, cuando curse con regularidad estudios para la obtención de un título académico o profesional.

b. A la adaptación de la jornada ordinaria de trabajo para la asistencia a cursos de formación profesional o a la concesión del permiso oportuno de formación o perfeccionamiento profesional con reserva del puesto de trabajo.

	Exámenes convocados por Telefónica
	El tiempo necesario con efecto de 8 horas antes, como mínimo. Si el examen es en lugar distinto a la residencia laboral se tendrá derecho al permiso de desplazamiento, al abono de los gastos de viaje y plus comida o dieta, según corresponda. El viaje de regreso se iniciará sin demora alguna (1)
	Además del tiempo para realizar las pruebas, 8 horas de licencia previa al comienzo del examen. Si es en día de descanso, festivo o vacaciones, no se tendrá derecho a día de descanso sustitutorio
	‘--------------------------

	Asistencia a cursos de formación organizados por Telefónica. 
	
	Ver Art. 131 N.L. y acuerdos aprobados por la Comisión de Interpretación y Vigilancia de 29-01-04 y 01-02-05 (8)
	--------------------------

	Cumplimiento de un deber inexcusable publico y personal, incluidas las licencias de cargos sindicales
	El tiempo necesario
	Por el tiempo indispensable o el que conste en una norma legal o convencional (4) (5) (6)
	Por el tiempo indispensable o el que conste en una norma legal o convencional. (5)

	Realización de exámenes prenatales y técnicas de preparación al parto, para trabajadoras embarazadas
	
	Por el tiempo indispensable, siempre que no puedan realizarse fuera de la jornada laboral
	Por el tiempo indispensable, si la pruebas son dentro del horario de trabajo

	Para asuntos propios
	1 dia/año no acumulable al periodo de vacaciones
	1 día/año, no acumulable al periodo de vacaciones. La fecha será pactada con el jefe. 
	


(1) Se sumará el tiempo que se invierta en los viajes de ida y vuelta, cuando la circunstancia exija el desplazamiento a localidad distinta de la residencia del empleado

(2) más el tiempo necesario para el desplazamiento, si es en localidad distinta a la de residencia

(3) No generarán derecho a permiso retribuido: a) las enfermedades infantiles (salvo que surjan complicaciones), b) la realización de  pruebas complementarias diagnosticas c) las sesiones de quimioterapia y/o radioterapia. En los casos b) y c) si requiere acompañamiento de un pariente que sea carga familiar se autoriza el tiempo necesario y como máximo 1 día

(4) Incluye: Asistencia a juicios, derecho de sufragio y deberes electorales. No incluye: renovación del D.N.I., citaciones de hacienda, gestiones bancarias o notariales.

(5) Si supone la imposibilidad de prestar el trabajo más del 20 % de las horas laborales, la empresa podrá pasar al trabajador a la situación de excedencia

(6) Si se percibe una remuneración o indemnización por el desempeño del cargo, se descontará del salario en la empresa

(7) No se podrá disfrutar el permiso por adopción de un menor de 5 años y el descanso por adopción.

(8) Si son fuera de la provincia de residencia, se puede elegir entre sistema de dieta interprovincial o de alojamiento concertado

